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IV. Cuando se detecte, en la realización de los exámenes de audior etríct •• lP..~Ihe8,~~q1Q~·~litttd.io.s o 

tratamientos especializados, se canalizará a la persona a un hosf ita"deJnGobierr!ro·della'<!"iudad1'de 

México para que reciba la atención necesaria; y • -

V. Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes y ordenamientos jurídicos aplicables 

LEY PARA LA PROMOCION DE LA CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR 

DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 15 

Corresponde a la Secretaría de Salud del Distrito Federal: 

l. Realizar investigaciones, recabar y sistematizar datos estadísticos en materia de salud pública 

sobre los impactos que tiene la violencia en el entorno escolar, especialmente el maltrato escolar, 

respecto a la salud psicológica de las niñas, los niños y las y los jóvenes, cuyos resultados 

contribuyan en la elaboración de políticas públicas para su prevención a cargo de la Red; 

11. Ejecutar programas especializados para prevenir las afectaciones en la salud mental de las 

personas en contextos de violencia en el entorno escolar, específicamente de las derivadas por el 

maltrato escolar y dirigidas a los integrantes de la comunidad educativa; 

111. Diseñar, implementar y evaluar periódicamente un programa integral de apoyo a las y los 

estudiantes receptores de maltrato escolar, receptores indirectos, así como a las personas 

generadoras de violencia en el entorno escolar, para proporcionar asistencia médica y psicológica 

especializada, dando seguimiento a la recuperación postraumática; 

IV. Elaborar e instrumentar mecanismos, programas y acciones tendientes a identificar y disminuir 

los factores de riesgo que afectan la salud de las y los estudiantes en contextos de maltrato escolar; 

V. En coordinación con las autoridades correspondientes, implementar campañas que disminuyan 

la venta de alcohol, tabaco y en general de sustancias psicoactivas en el entorno de las 

instituciones educativas, así como el consumo en estudiantes, personal docente, directivos 

escolares, personal administrativo de las escuelas, padres y madres de familia o tutores; 

VI. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de violencia entre 

escolares, con el f in de proporcionar una atención adecuada a todos los involucrados, basada en el 

respeto y garantía de los derechos humanos de las niñas, los niños, las y los jóvenes, y 

VIl. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

~ 
LEY DE CUIDADOS ALTERNATIVOS PARA NIÑAS, NIÑOS V ADOLESCENTES EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 
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Artículo 10 
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Corresponde a la Secretaría de Salud: 
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l. Proporcionar servicios de salud gratuitos a los miembros de las familias e instituciones públicas, 

sociales o privadas de cuidados alternativos a través de los programas correspondientes. 

11. En el ámbito de sus respectivas competencias, notificar a las autoridades competentes, los casos 

en que se proporcione atención médica a niñas, niños o adolescentes que presenten lesiones u 

otros signos que presumiblemente se encuentren vinculados a la comisión de hechos ilícitos; 

111. Designar a su representación en la Comisión de Cuidados Alternativos. 

IV. Atender diligentemente las solicitudes de la Comisión de Cuidados Alternativos, el Comité 

Técnico, el Comité de Supervisión, Vigilancia y Seguimiento; 

V. A través de la Agencia de Protección Sanitaria: 

a) Otorgar a las instituciones de cuidados alternativos públicas, sociales o privadas, la asistencia 

para el cumplimiento de las condiciones sanitarias necesarias, a través de la presentación de la 

Cédula de Auto verificación Sanitaria, en términos de lo establecido por esta Ley, la Ley de Salud 

del Distrito Federal y demás normatividad aplicable. 

b) Llevar a cabo las atribuciones de fomento y verificación sanitaria a efecto de constatar las 

condiciones sanitarias manifestadas en las cédulas de auto verificación a la que hace referencia el 

inciso que antecede. En caso de incumplimiento de las normas de sa lud a que están obligadas las 

instituciones de cuidados alternativos públicas, sociales y privadas, se iniciará el procedimiento 

administrativo respectivo. 

VI. A través de la Dirección de Promoción a la Salud: 

a) Proporcionar la información de los temas de educación sexual, reproductiva, planificación 

familiar y enfermedades de transmisión sexual, a las familias e instituciones públicas, sociales y 

privadas que brinden los cuidados alternativos. 

b) Elaborar programas de nutrición y difundir información para recomendar hábitos alimenticios 

correctos al interior de las instituciones de cuidados alternativos 

VIl. Atender diligentemente las solicitudes presentadas ante esta Secretaría por la Comisión de 

Cuidados Alternativos, el Comité Técnico, el Comité de Supervisión, Vigilancia y Seguimiento, las 

familias y las instituciones públicas, sociales o privadas que brinden el acogimiento o cuyo objeto 

social sea coherente con el objeto de esta Ley 

VIII. Las demás que le otorgue la presente y demás leyes aplicables. 

LEY DE ALBERGUES PUBLICOS Y PRIVADOS PARA NIÑAS Y NIÑOS DEL DISTRITO FEDERAL 
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